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SIRBCCIÓN. ADMIMISTBACIOk 
M I»  Oarmon» núm. 20* prlñolpnl. 

Teléfono núm. 2.549.

VBÑÍA íííí 
MintKorlo <fo ti tlóbernáclón, plante 

Númoro suelto, 0,50.

G A C E T A  DE
—  S U M A R I O ----

P a r te  oAeial.

. Ministerio de la iíuerra:
im lb r ^  ái^óniendb devúelván á 3fa- 

miáí iáá iM o  pesétds ¡qué
párá rédimtrse áél servicio wií* 

, Wár áctivo,
Mialsterlo de Hacienda:

orden résoívienúo expediente instruido 
solire pretensión deducida por la Cámara 
de Comercio é Industria de Badajog^re- 
Mha al cobro de Id décima incorporada 
dios derechos de las especies sujetas al 
impuesto de Consumos,

Oíra aprobando el nombramiento hecho d 
j^or de D, Luis García Fernándeg, del 
cargo de Director de la Sucursal del Ban- 
co de España en Jaén,

AdátnlkirádfdÉ Cénlrtl;
Guebra.—Inspección General de las Co* 

itiisioñes liquidadoras del Ejército.— 
Belación nominal de los individuos de 
tropa que pertenedemn al Ejército^,de 
Cuba, prestando servicios en el Eegi- 
miento Infaniertá de Aragón, número 21, 
cuyos á^üstes han sido terminados.

Hacienda.—Dirección General de la lleu
da y Clases Pasivas.—J^etóctón de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Cmiro durante la segunda quin
cena del mes de Marzo último.

Dirección General de Contribuciones, Im: 
puestos y Rentas.—Anunciando per pri
mera vez la vacante del titulo de Mar
qués de Monte-Real.

Idem id, id, id. id, del titulo de Vizconde de 
la Villa del Fresno,

A n e x o  1.®— O b sie r v á to r ió  db M ad b íd .—  
O p o s ic io n e s .— S ü b a s ta 8 .-A d m in is tr a -  
otióN  P r o v in c ia l .  — A dm 30íistracióm  
MUNICIPAL.T-Anuncios o f i c i a l e s  d e  l a  
xjffi^oañia de Minas y Camino^ ^  hierro 
de Álrherid y extensiones, de
la Junta slnuf^dt del Colegio de Agerdes 
dé CoMio y de Madrid y de Crér
dito de la Unión

! Aííb¿ ó 2 ®—Edictí3S.—Cuadros
t ic o s  ó b

PoMÉNTO.—Dirección General de Obras 
Públicas. — Subdirección de Aguas y 

i Obras de IBLioEQ—Fiars general para el
i servicio de ordenamiento y modulación
’ de lq¿ zonas ae redadlo, con ca r^  al ca-
f pttuVó 12, artículo 2P, concepto 2,^ del

presupuesto del año actual,
 ̂ AklBixo s:®— Item íN A L  S u p re m o  — S a l a  
I DE LO C iv i l .— PZeejQfoa 46, 47 y 48,

PARTE OFICIAL

RESmiA D£t C0I8EJ0 DE MKISTROS

' S. lí. di RÉt D. Alfonso X n i (q. D. g.), 
8. H. la R e in a  D.“ Victoria Eugóniá, y 

RR. el Principé dé Asturias é In- 
fiñies D. Jaime y D.* Beatiiz, continúan 
lin novedad eu su importante salud.

De igual beneflcio disfrutan las demás 
^firsonas de lá Augústa Real Familia.

n m i o  DE LA dllBIlA

I ^ L  ORDEN
Exorno. Sr.; Vista la instancia promo- 

Tida po¿ Idániieí Castró Rnibal, vecino 
f]|jí^fontevedra, eñ solicitud dé que le 
Man devueltas las 1 500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
kproviifíílsíndicáda'gtsga^ pago
número jMtíj expenda O n\^ Febrero
dd afio pM¿mo pasado» para reáimirse 
áél,WrvM5 militar activo^ conao prófugo 
* áí^ío iía de Pontevedra\y reeWplitóó de 
lfB7, ag t^ táó  ai ser dé' lá nota
d e ta lp i^g o a ld e léo sí; .

£1 D. g.>, teniendo en cuenta
qno por orden dé dé Abril del

í ̂ i|itií^o (Á  A’ ní^ejo lé fró ne-
pdo el derecho á ts& iq íjw  j  lo pré^ni- 
to m é iifftículo 1T5 de la ley dé.Redu-

tamiento, se ha servido resolver que se 
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artículp 
189 ded Reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V,^£. para 
Su conocimiento y demás efectpSf JDios 
guarde á V. R. muchos aflos. Madrid, 3 
de Mayo de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la octava Re-

 ----

■ I S T i l Ó  VE lUljiiÉjiDA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Pasado á informe de la Co« 

misión permanente del Consejo de Esta
do por Real orden de 5 de Marzo último 
el expediente instruido sobre pretensión 
deducida por lá Cámara de Comercio 6 
Industria de Badajoz, relativa al cobro 
de íá décima incorporada á 16̂  défechos 
diélás especies sujetas ál impuesto de Con
sumos, (Ucho,alto Cuerpo lo ha emitido 
en los sij^ienfes térm 

«cExcnió. Sr.: En cumplimientó de la 
Kéü óíídeii de ^  de Marno déi coirieute 
aúo, éxpédida por eíMínláterio del digho 
cargo de V.E., el Consejo dé EÉádó ha 
examinado el e:ig[>ediont6 s o b re  pceten*

sión de la Cámara de Comercio é Indus
tria de Badajoz, relativa al cobro de la 
décima incorporada á Ips derechos de 
las especies sujetas al impuesto de Con
sumos.

»Résulta de antecedentes: Que, con íe* 
cha 3 de Febrero del corriente año, la Cá
mara Oficial de Comercio y de la Indus
tria de Badajoz dirigió una instancia al 
Excmo. Br. Ministra de Hacienda solici
tando, á petición del Gremio de colonia
les y embutidos de aquella plaza, se den 
las órdenes oportunas al arrendatario de 
Consumos de dicha ciudad para que no 
ge exija en los fielatos la décima de re
cargo sobre los derechos del citado im
puesto de Consumos;

2>Que la mencionada solicitud se funda 
en que por ©1 Tribunal Supremo se de
claró, al resolver un pleito contencioso- 
administrativo promovido ante el mis
mo por lá Federación Unión Mercantil é 
Industrial de Cartagena, que la referida 
décima fué suprimida por la ley de P re
supuestos dé 31 de Diciembre d© 1901;

»Que immétido él expediente á infor
me de la Dirección General de Contribu
ciones', Impuestos y Rentas, declaró ésta, 
con fecha 25 de Febrero próximo pasado, 
que procedía desestimar la instancia da 
refereniSa y que se' declarase, con carác
ter général, que respecto á la Cuestión 
que en la misma sé'plantea, se esté á lo 
dispuesto eoi la Real oirden de 2é de Mar^
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2 0  de 1902, alegando para ello, entro otras 
razones, que el artículo 20 de la Ley de 
31 de Diciembre de 1901, dispuso que el 
importe de la décima se aplicaría por los 
Ayuntamientos, en primer término, á re
ducir lo que adeudaba la especie «Vinos», 
y en los Municipios no productores de 
Tinos, así como en los que hacían efecti
vo el impuesto por reparto vecinal, á re
ducir por igual el adeudo de las demás
especies; . ,

»Que de estos términos de la Ley se
deduce claramente que, aun á partir de 
1 ° de Enero de 1902, la Hacienda había 
de dejar de percibir el importe del refe^ 
rido recargo de 10 por lOO, el contribu
yente tenía que seguir satisfaciéndolo 
respecto á todas las especies que no fue- 
ira la de vinos;

»Que al anunciarse el arriendo muni- 
cipk,d del impuesto de Consumos de Car- 
tagen'a por los años de 1908 á 1912, no se 
hizo Id referida incorporación, y sólo se 
comprendieron con el pliego de condi
ciones de la subasta los derechos de las 
tarifas unidas al Reglamento, ó sean las 
que estableció la disposición 5.‘ del ar
ticulo 10 de la Ley de 7 de Julio de 1888: 

»Que no existen, respecto á Badajoz, 
las circunstancias especiales que concu
rren en el. caso de Cartagena; y, final
mente, que.no es argumento favorable & 
i* a instancia el hecho de haber sido su- 
prij-aido en las capitales de provincia y 
pobiac'iones asimiladas, el impuesto de 
Consumo:^ sobre los vinos por la Ley de
3 de Agosto 

»VÍ8ta la iey  C'e 
Diciembre de 190Í, ^  Real orden de 24
de Marzo de 1902 ‘y  deiiu^S
legales aplicables al caso;

^Considerando que la prete^S^^“ 
du'oida por la Cámara Oficial del 
c í o  y  de la Industria de Badajoz, no sd 
apoya en precepto legal alguno y sí so- 
lam en tfe>  en una sentencia del Supremo 
Tribunal de Justicia> dictada en asunto 
distinto al planteado por la entidad recu
rrente en su instancia dé 3 de Febrero 
de 1 9 1 0 , dirigidi^ ai í^em o. Sr. Ministro
de Hacienda:

^Considerando que', no obstante lo taxa
tivamente preceptuado .en la íleal orden
de 2á de Marzo de 1 9 0 2 , ai nnunciarse el 
arriendo del impuesto de Cp^sumos de 
Cartagena por los años 1908 á no se
hizo la incorporación de la décima qué 
el Tesoro dejara de perpibir á los xiéí’e- 
«hos naturales de tarifa de todas las es*' 
pecies, menos los vinos, y  sólo se com
prendieron en él pliego de condiciones 
de la subasta los derechos de las tarifas 
unidas al Reglamento, ó sean las que es- 
itableció la disposición dél artículo 10 
de la Ley de 7 de Julio de 1888, por cuya 
ratón pudo muy bien el Tribunál Supre
m o fallar que el arrendatario no podía 
«aningün caso cobrar el de la
dWana, porque en» nlfttó

^Considerando, por el contrario, que, 
respecto á Badajo?, está rigiendo un con
trato de arriendo hecho directamente por 
la Hacienda, para el que sirvió de base 
un presupuesto do especies, en el que fuó 
adicionado á lo^ derechos de tarifa el im
porte de la décima referida, conforme se 
preceptúa en la Real orden de 24 de Mar
zo de 1902, por lo cual resulta de manera 
más evidente la esencial diferencia que 
existe en el caso consultado respecto del 
resuelto por la sentencia invocada en la 
instancia origen del expediente: 

>Considerando que, si como ordena la 
Ley, había de reducirse el adeudo de la 
especie «Vinos», con la rebaja que signi
ficaba lo que el Tesoro público deja de 
percibir en tal concepto, no puede caber 
duda alguna de que él contribuyente, da
dos los términos de la referida Ley de 
31 de Diciembre de 1901, tenía que seguir 
satisfaciéndolo respecto á todas las espe
cies que no fueran la de «Vinos», y 

»Considerando, como hace constar la 
Dirección General de Contribuciones, que 
esa supresión de la décima no representa 
beneficio en el adeudo de las especies en 
general, más que en las localidades en 
donde no estuviesen gravados los vinos; 
en las que se hiciera efectivo el impuesto 
por medio de reparto vecinal, y, además, 
en los casos é,n que el importe de la déci- 
m aoue el Tesoro deja de cobrar, supera
se al adeudo total de la especie «Vinos», 
por lo cual, y al efecto de llevar á debido 
cumplimiento lo. prescrito en el repetido 
artículo 20 de la Ley de 1901, se dictó la 
Real orden de 24 de Marzo de 1902, en la 
que se dispuso que el importe de esa dé
cima se incorporara á los derechos natu
rales de tárifa de todas las especies, á 
excepción hecha de la de vinos.

»E1 Consejo de Estado opina, de con- 
/ormidad con la Dirección General de 
C  j5tribucion.es, qíie no procede acceder 
á lo  solídífftdo por lá Cámara Oficial de 
Badajoz, y que debe declararse con carác
ter g e n e r a l ,  que respecto á la cuestión 
que en la instancia de aquella entidad se 
plantea, se esté á lo dispuesto por la Real 
orden de 24 de Marzo de 1902.»

y  conformándose 8. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha j3ervido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1910. , ,

’ COBIAN.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

Excmo. Sr.; En vista de la comunica
c ió n  de V. E., fecha 22 de Abril último, 
participando á este Ministerio que el Con
sejo de Gobierno del Banco de España ha 
nombrado Diréqtor de la Sucursal del 
Ei^bleoimiento en Jaén á D. Luis Gar- 
éía Fernánde^^ Con A  stie}do ffe TtOCH) píe- 
eétas miúaléS;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad
con lo establecido en el artículo 36 de los
Estatutos del mismo Banco, ha tenido á
bien aprobar dicho nombramiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid,
7 de Mayo de 1910. .

COBIÁN.
Señor Gobernador del Banco de España.

Lo q u e  se  p u b lica  en  la  Gaceta  d e  Ma 
d r id  á los e f . ctos del artículo 68 de la le y  
Electoral vigente.

A B iB im c i i i a  c i a m L

MINISTEBiO DH U  GUERRA

R e g im ie n to  in f A n to r ía  d e  Arm» 
grón, n ú m e ro  SA.

COMISIÓN LIQUIDADORA DEL PRIMER 
BATALLÓN

Relación nominal de los ajustés termi
nados por dicha Comisión y procede pu
blicar esta relación en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Omrra^ según dispone el 
artículo 4.® del Real decreto de 21 de Mayo 
de 1906 (O. O., número 109).

Soldado, Juan Torrecilla Matallana, pe
setas 640,45.

Idem, José Gutiérrez Gómez, 76.
Zaragoza, 29 de Marzo de 1910.=E1 Co

mandante Mayor accidental, Juan iluiz. 
V.® B.®, el Jefe encargado del despacho, 
Raldúa.

Madrid, 4 de Mayo de 1910.=sEl Inspec
tor general, Arturo Alsina.

MINISTERIO DE HACIENDA

O ire e c lé B  C t« n e ra l d e  1a D e u d a  
y  C la s e s  P a s iv a s .

Relación de las declaraciones de Dere
chos pasivos hechas por este Oentro di
rectivo durante la segunda quincena de 
Marzo último:

oesamtU s
Pesetafl.

Excmo. Sr. D. Juan Alvarado y 
del Saz, Ministro que fué de 
Marina. Se le declara con de
recho de haber pasivo anual 
de 7.500 pesetas.   ..............   7.500,00

Imj^orian las cesantiqs,. . . .  7.500,00
JUBILACIONES

D. Luis González y Sánchez, Ins- «
pectot* del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho 
al habér pasivo anual de 7.000 
pesetas, cuatro quinto^ del ,
regulador de 8,750.. .........  7.000^

D. Antonio de la Cámara y Ló- , 
pez de Roda, Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuérpb 
dé Caminos, Canales y Puer
tos. Se le deólara con derecho 
al haber pasivo anual de 4,500 
pesetas, tres quintos del regu
lador de 7 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  4.500,00

D- Felipe Beis y Freire, Sobres
tante de Obras Públicas, Jefe 
de Negociado de segunda cla
se. Sele  declara c?on derecho 
al haber pasivo anual de 4.000
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540,00

Pesetas.

D. José Joaquín de la Peña y 
Gorrito, Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 2.800 
pesetas, cuatro quintos del re
gulador de 8.500......................  2.800,00

D. Nicolás Cara bella y Fresno, 
Administrador de p r im e ra  
clase del Cuerpo de Prisiones,
Jefe de lá Preventiva de Al
mería. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
2.100 pesetas, tres quintos del
regulador de 3.500..................  2.100,00

D. Nicasio Retuerto y Castaños,
Médico segundo de la Estación 
Sanitaria del Puerto de Bil
bao. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, dos quintos del regu
lador de 3.000. . . .  .........  1.200,00

D. Manuel Arias y Alonso, Agen
te del Cuerpo de Vigilancia.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, cuatro quintos del re
gulador de 1.500......................  1.200.00

Importan las jiAhilacioms»,. 22.80 *,00

PENSIONES DEL TESORO
D. Santiago Montes y Villaseca, 

obrero de las minas de Alma
dén. Se le declara con derecho 
a la pensión vitalicia de 540
pesetas anuales......................

D. Félix CastiJío y Tala vera, 
obrero de las minas de Alma
dén. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 345 
pesetas anuales  ...........

Importan las pensiones del 
Tesoro..».. ...................

PENSIONES DE MONTEPÍO

D * Martina Arrazubi é Iturria, 
viuda de D. Ricardo Castañe
da y Siiveira, Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Correos de..........................

D.® Dolores Gemela y Cossío, 
huérfana de D, Santiago Ce
juela y Sánchez Faicén, Qfl» 
cial de tercera clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á ia pensión anual de 
Montepío de Oficinas de. > ..

D.® María Cordero y Pérez, viu
da de D. Fernando Guilíerna 
y de las Heras, Profesor de la 
Escuela especial de Ingenie
ros de Montes. Se la declara 
con derecho á la  pensión 
anual de Montepío de Ofici
nas de.   .................................

D.® Matilde Fernández Pérez, 
viuda de P. José Pérez Se- 
gnimboBcum, Oat^dr^tico nu
merario de la Escuela de A»r 
tes é Industrias de Cádiz. Se 
la declara non derecho á la 
pensión anual de Montepío de
Ofleinaa de .

D.* Enriqueta Gallego Diez, viu
da de D. Enrique Maestre y 
Fernández, Interventor de lí
nea del Estado en la explota
ción de FeiTocarriles. Se la 
declara con derecho á ía pen- 
eldn del Montepío dp

Pesetas.

345,00

885,00

1.425,00

025,00

760,00

875,00

1460,00

D.“ M aría  Pelegrina Chacón 
Manzanares, viuda de D, Ra
fael Martín Roncel, Oficial 
cuarto de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas de  ................... 875,00

D.®" María Antonia Gatiano y 
Hernández, viuda de D. Anto
nio López Somoza y López,
Portero primero de la Direc
ción General de lo Contencio
so. So le declara c<»n derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de .........  375,00

D.® Adelina y D.‘ Rita Bilbao y 
Lotina, huérfanas de I). José,
Torrero de faro de la clase de 
mayores. Se las declara con 
derecho á la pensión anual del 
Montepío de Correos de. . . .  750,00

D.® María Josefa de Salara ana- 
cay  Libermore, huérfana de 
D. José, Ministro de Hacien
da. Se la declara con derecho 
á ser rehabilitada en el dísfre 
do la pensión anual del Mon
tepío de Ministerios de  3.750,00

D.* María del Pilar Rodríguez y 
Rodríguez, huérfana de don i
Apolinar, Ayudante primero ■
de Obras Públicas. Se la de
clara con derecho á la pen- ■
sión anual de Montepío de Co
rreos de...................    1.150,00

D.® Manuela Sánchez Catalán, 
viuda de I). Donato Avila Mar- ¡
tín. Oficial de cuarta clase de j
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual de ¡
Montejfio de Oficinas de  500,00 j

D.* María del Carinan García de 
los Ríos, huérfana de D. Ca
lixto, Magistrado de la Au
diencia de Manila. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual de Montepío de Mi
nisterios de.............................  1.250,00

D.* Rosario Olmedo y Requera, 
viuda de D. José Villar Con
de, Ayudante segundo de 
Obras Públicas. Se la declara 
con d e rech o  á la pensión 
anual de Montepío de Co
rreos de ............................ 95QjQ0

D.® Isidra Lahoz y de la Peña, 
viufla 4o I>í Ruflfio Abela y 
gaiD;§ de Andino, Catedrático 
numerario del Instituto de 
Lugo. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de  825,00

p.* Adela Alíaro j  Alfaro, vlu^ 
da de D, Pedipo Moreno y 
González, Magistrado 4^ Au
diencia Territorial. Se la de
clara pon dareeho á la pensión 
anual del Montepío de Minis
terios de   . 1.250,00'

D.* Adelaida Linares y Ulloa, 
viuda de D. José María Prie
go y Piedra, Jefe de Negoci^- 
dq de tercepa clase de liacleñ- 
dá. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de   875,QO

D.® Antonia Sánchez YagtiOj 
hfiérfaña de f). Cru5̂ , Sobres
tante de Obras Púbiicas. vSe 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Correos de................... 750,QQ

D.® Antonia Soliveret y Ense-, 
ñi t̂, vlqda dq D, Antonio Reí-.
a is  jr C3ap6, íowW o <Í9 i

Paaetag.
de la clase de Mayores. Se la 
declara con derecho á la pen
sión ¿mual del Montepío de
Correos d e ...  ......................  750,00

D.*̂  Francisca Molina y García 
de Lara, viuda de D. Eduardo 
Fontán y Marco del Pont,
Jefe de Administración de 
primera clase, Secretario de 
Ja Dirección General de C«í- 
rreos. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del
Montepío de Correos de  2.500,00

D.‘ Julia Hidalgo Valero, viuda 
de D. Francisco Ramírez Iz
quierdo, Auxiliar quinto de 
Telégrafos. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Correos de.. 550,00 

D.® Felisa López y Prados, viu
da de D. Nicanor Caja Car- 
mona, Oficial de tercera cla
se de Administración. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío d©
Oficinas d e ............... *............ 625,00

D.® Rufina y D.® Mercedes Go
mar y González, huérfanas de 
D. Juan, Portero mayor del 
Ministerio de la Guer a Sel?s 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío d©
Ministerios de.................    1.166.66

Importan las pensiones fh 
Montepío. .........  23.216.66

PENSIONES REMTTr.ERATORIAS 
D.® Juana Rodríguez Morán, 

huérfana de D. Manuel, Mó
dico fallecido del tifus. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual remuneratoria de. 750,00 

D. Vicente Buhigues, patrón de 
pesca. Sa le declara con dere
cho á la pensión remunerato
ria anual de ..........................  360,00

Importan las pensiones tq'- 
muneratorias   ,̂ 1.110,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
D.® Dolores Viiialba Martos, 

viuda de D. Rafael Boloix 
Moya no, Profesor numerario 
d o ‘Dibujo Geométrico de la.
Escuela Superior de Artos-é 
Industrias y Bellas Artes do 
Sevilla. Se la declara con de
recho á dos mesadas de 
pervivencla al respecto de
3.QOO pesetas anuales.............. 500,00

D.® Francisca Caúeliaa Amen- * 
gual, viuda de D. Garlos Pa
lomares y Velpea, Jefe de ter
cer grado del Guerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y A r
queólogos. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su- 
perviveucU al respecto 
5.0QCI pesetas anuales. 833,32

D.** Manuela Fernández Suárez^ 
viuda do D. Juaa Manínez 
Fernández, Portem de la Bi
blioteca de la üniverí-idad de 
Santiago. Se la declara cas4 
derecho á dos mesadas, de 
supervivencia al respaoío de
550 pesetas anuales,. V    91 66

D.’̂ Juana Toril Bermejo, viuda 
deD. Patricio Juraiz.
PeíVi caminero dQ laa carre
teras del Estadn. Se la declara 
con á dos mesadaa
^  yervivencia al respooto
db 730 anuales
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D C lo tild e  Pérez Román, viu
da de D. Esteban Serrano Gil,
Peón capataz de las carrete
ras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
de 821,25 pesetas anuales.. . .  136,88

D.“ Miguela harta y Porcada, 
viuda de D. Manuel Eufeda- 
que y Tremps, Portero de la 
Escuela Especial de Veteri
naria de Zaragoza. Se la de
clara con derecho á dos me
s ad a s  de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anua
les ................    121,66

D.* María Francisco Jiménez, 
viuda de D. Antoiín Carrasco 
y González, Peón caminero 
de las carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 730 pesetas
anuales   ...............................  121,66

D.®* Manuela y D.^ Leonor Gó
mez Arroyo, huérfanas de don 
Cándido, Guarda mayor de la 
Dehesa de Castilseras. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anuales. 166,66 

D.^ Dominga Rebollo Escudero, 
viuda de D. Hipólito Calvo 
Parra, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales. 121,66 

D.^ Petra Sudón Gamero, viuda 
de D. Manuel Mayo Rodrí
guez, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales. 121,66 

D.* Carolina Atienza Sáiz, viuda 
de D. Esteban García Cebrián, 
Sobrestante tercero que fue 
de Obras Públicas en Cuenca.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.500 pese
tas anuales ............................ 250,00

D.‘ María Bernarda Michavila 
Durá, viuda de D. José Salva
dor Pérí z, Vigilante de pri
mera clase que fue del Cuer
po de Vigilancia de Valencia.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.250 pese
tas anuales.. ........................  208,32

D.* Mauricia Mercedes y Pilar 
Fernández Enríquez, huérfa
nas de D. Ramón, Ordenanza 
que fué de la Intervención 
General de la Administración 
del Estado. Se las declara con 
derecho á dos mesadas de su-

208,32

121,66

121,66

187,50

perviven cia al respecto de
1.250 pesetas anuales.............

D.* Vicenta Alonso Moreno, viu
da de D. Jacinto Gimesio 
Gotor, Peón caminero que 
fué de las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 730 
pesetas anuales.. . .  .............

D.‘‘ Juliana Cuesta López, viu
da de D. Vicente Peña Sainz,
Peón caminero que fué de 
las carretelas del S¡-stado. Se 
la dí^clara c* n dere<*ho á dos 
mesadas de supervivencia al 
re sp e c to  de 730 p e se ta s
anuales. . .  . . . —  ............

D.* Antonia Duque Santa Ma
ría, viuda de D R  ̂món Vila- 
plana Sevillano, Guardia de 
segunda clase del Cuerpo de 
Seguridad, de esta Corte. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.125 p e se ta s
anuales...............................  ..

D.* María de la Concepción 
Meana Cayado, viuda de don 
Aureliano Collar del Peso, 
Aspirante de primera clase á 
Oficial en la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia de 
Oviedo. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de
1.250 pesetas anuales.............

Importan las mesadas de"
supervivencencia...........

LIMOSNAS DE ALMADÉN 
D.* Isidora García Yusta, viuda 

de D. Crispín Almena Redon
do, operario que fué de las 
minas de Almadén. Se la de
clara con derecho á la limos
na de 50 céntimos de peseta
diarios..................................... 182,50

D.* María de los Dolores Serra
no Perrera, viuda de D. Hila
rio Manuel Pizarro, operario 
que fué de las minas de Al
madén. Se la declara con de
recho á la limosna de 50 cén
timos de pesetas diarios  182,50

D.“ María de la Asunción Ade
lina Acebedo y Núñez, viuda 
de D. Gervasio Campos Piza
rro, operario que fué de las 
minas de Almadóa. Se la de
clara con derecho á la limos
na de 50 céntimos de peseta
diarios..................  182,50

D.‘ Jerónima Ignacia Olmedo 
y Parro, viuda de D. Pascual 
José Cantarero y Gómez, ope
rario que fué de las minas de 
Almadén. Se la declara con 
derecho á la limosna de 50

Pesetas. |  Pesetas.

céntimos de pesetas diarios.. 182,50
D.  ̂Ignacia de Paula Márquez y 

j Sánchez Moreno, huérfana de 
D. Antonio Fructuoso, opera
rio que fué de las minas de 
Almadén. Se la declara con 
derecho á la limosna de 50 
céntimos de peseta diarios.. 182,50

Importan las limosnas de 
Almadén........................  912,50

RESUMEN
Importan las cesantías 7.500,00
Iíem  las jubilaciones.................22.800,00
Idem las pensiones del Te

soro................    885,00
Liem id. de Montepío..............   23.216,66
Idem las Remuneratorias   1.110,00
Idem las mesadas de supervi

vencia................    3.643,60
Idem las limosnas de Almadén. 912,50

T o t a l  _____ T o .0 6 6 ,7 6

Madrid, 26 de Abril de 1910.“«E1 Direc
tor general, P. O., Moisés Aguirre.

H

208,32

3.642,60

Dirección Oeneral de Contribu
ciones, Impuestos j  Rentas.
Transcurrido el plazo que señala el ar

tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se 
concedió la sucesión en el título de Mar
qués de Monte-Real sin que el interesado 
haya satisfecho el impuesto especial co
rrespondiente, se anuncia por primera 
vez la vacante del referido título, con ob
jeto de que los que se crean con derecho 
á él dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de 
la Real carta de sucesión en el término 
de seis meses, señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 3 de Mayo de 1910.—El Direc
tor general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que so 
concedió la sucesión en el título de Viz
conde de la Villa del Fresno, sin que el 
sucesor haya satisfecho el impuesto es
pecial correspondiente, se anuncia por 
primera vez la vacante del referido títu 
lo, para que los que se crean con derecho 
á él dirijan sus reclamaciones al Minis
terio d.e Gracia y Justicia en demanda de 
la Real carta de sucesión en el término 
de seis meses, señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 3 de Mayo de 1910.«El Dire<> 
tór general, G. R. Soler.

MADRID.-—Eét. Tfp. ‘̂ Sucesores de Rivadeneyra”— Paseo de San Vicente, núm. 20.


